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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
Afio . . . ... 150 pesetas 
Semestre .... 100 —;
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas. 
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Caííarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas do 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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OHiainiSdOB PiBïMtlSL

Delegadún provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Valladolid

Lista cobratoria de la riqueza rús
tica, por ocho días.

Padrón, del arbitrio municipal so
bre la riqueza urbana, por diez díaa

Padrón del arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica, por diez días! 
¿ ^ septiembre de 1960.?
“fíl-''áícaldb, Pedro Moreno Cermeño.

2.999—2.216

faoYUELO

a fin de que pueda ser examinado y 
se formulen las reclamaciones qué es
timaren procedentes.

■Palacios de Campos, 15 de septiem
bre de 1960.—Él alcalde (ilegihle).

2.984-2.218ft

- PORTILLO
Solicitada la devolución de la fian

za definitiva por el rematante del 
concurso de ^ ’estación personal ne-

Precios tope máximos de venta al pú-| 
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 26 del actual ai 2 de octubre » 
de 1960.

ilmaüi milice
ARTICULOS

Fiat, kilo Pias, kilo

Repollo ........ ................ .. 2,50 3,50
Cebollas ...................... .. 2,75 • 4,00
Zanahorias................... .. 3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada clase de artículos, estando incluidos- 
en los mismos los gastos y arbitrios muni
cipales. ,

Valladolid, 21 de septiembre de I960.— 
El gobernador civil-delegado provincial.

'3.022

Para su examen y r 
reclamaciones, se hall? W 
público, en la Secre 
Ayuntamiento, los docú E 
torios de las contribucic 
tos formados para el 
que a continuación se 
por los plazos que se die

rústáca, por

&
idia de novillos en los 

actual, celebrados en 
. esta villa, don'Gre- 
ández, vecino de Va- 
isión, número 9, se 
cumplimiento del ar
ante Reglamento de
las Corporaciones

sDHimmsnofi boukipu
MURIEL

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos cobratorios 
que a continuación se relacionan, que 
han de regir en el próximo ejercicio 
de 1961, se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, para su examen y reclama
ciones.

Lista cobratoria de edificios y sola
res, por ocho días.

Listas cobratorias 
ocho días.

Listas cobratorias 
ocho días.

Listas cobratorias

de

de

del

urbana,

arbitrio

. ..z..a.fcs, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar en el plazo de quince días.

mu H
nicipal sobró rústica, por diez días.’, 

Listas cobratorias del arbitrio mu-’ 
nicipal,,§obre*urb,ana, por diez días, 

ll^yoptlhoyuelo, 19 de septiembre de 
i 1960.—El alcalde accidental (ilegible).

V _ 2.992-2.217

-PALACIOS DE Cà

La Corporación munie 
sión celebrada el día de < 
prorrogar para el ejercic 
la vigencia de las Orden? 
les vigentes.

IjO que se hace público ;

^-‘¿’Portillo,’ '20 ' de septiembre de 1960.
?Elialcalde, A'. Sanz.

2.983-2.219.

L ^PORTILLO
Solicitada la devolución de la fian

za definitiva que en su día fue cons
tituida pará’tómar parte en el con-
eu r^">

que elral conocimiento, advirtiendo
expediente de imposición se halla de 

\ manifiesto al público, en Secretaría,

avas lidiadas en las 
la, por el ganadero 
Tejedor,' vecino de 
«rden, se hace pú- 
nto del artículo 88 
’ento de Contrata
ciones Locales, a 
'.resentarse las ro

que haya lugar en el
plazo de quince días.

Portillo, ,20 de-septiembre de 1960. 
.E'l' álcáíde,. A. Sanz.

2.893-2.220
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2 27 de septiembre de 1960

SAN LLORENTE
Las listas cobratorias do la rique

za urbana y del arbitrio municipal, 
formadas para el año próximo de 
1961,- están expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazjo-de ocho días, para oír re- 
cl a maci on es.. j.

San Llorente, 19 de septiembre de 
i960.—El alqalde, Constantino López.

A - Í^ 2.993-2.221

SAN VICENTE DEL PALACIO
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de habilitación de cré
dito', dentro del,Presupuesto del ejer
cicio actual, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, queda expuesto 
al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, a los efectos de examen y re
clamaciones. \

San Vicente'del Palacio, 15 de sep- 
tiembre de 
Martín.

1-960.-E1 alcalde, Mariano

2.970—2.222

SIMANCAS
Confeccionadas Jas listas -cobrato

rias del padrón de edificios y solares 
- de este término municipal, para el 

próximo ejercicio de 1961, estarán dt 
manifiesto al público, en, la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante y contribuyente 
del mismo, podrá presentar las recla
maciones que estime convenientes.

Simancas, 17 de septiembre de 1960. 
• El alcalde, Julián Sáez.

, 2.963-2.223

VILLAFRECHOS
Formadas las listas cobratorias del 

padrón de edificios y solares de esté 
término, para el año de 1961, se ha
llan expuestas al público,' en la Se
cretaría del Ayuntamiento, po'r espa
cio de ocho días, durante los cuales 
pueden ser examinadas y presentar 
las reclamaciones pertinentes.

Villafrechós, 17 de septiembre de 
I960.—El alcalde,' . Manuel Loya.

i . 2.981-<2.224

ILLAFRECHOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en. la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 

quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra, el mismo, las reclamaciones. que 
estimen convenientes, ante quien, y 
como corresponde, con arregló al an 
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

3 Villafrechós,; 17 de septiembre de 
1960.—Él, alende, Manuel Loya. ,

' 2.986—2.225

II[.
EDICTOS ' '

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo por don Bruno Gon
zález Fernández, contra el acuerdó del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro- ' 
vincial de 30 de junio de 1960, que des
estimó la reclamación número 124 de 1959 
interpuesta contra la liquidació*i 
por la Administración dé'P ' 
en impuesto sobre t 
biéndose ac'’-7 
fechi

.nil-

ve< XQj 
do.

Certifiée 
vincial se 1

Don C 
de la 
nal Pr 
nistrat:

èsvIXRpC

’»1 y 
'îneCSi

.^^ste Tribunal Pro- 
.'tnerpuesto recurso conten

cioso-administrativo en virtud del Decreto 
de la Alcaldía de Mayorga, de 20 de junio 
de 1960, que suspendió eí acuerdo de men
cionado Ayuntamiento de 17 del mismo 
mes y año, por el que se nombró alguacil 
de dicha Corporación a don Pedro Caste
llanos Fernández; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento dé los que 
tengan interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid 
septiembre de mil 
CáudA-''-

a diecirro ^e de 
ta.—

.980

Juzgados de primera instancia 
einstrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE NOTIFICACION

Eh cumplimiento de la orden di
manante del sumario 186 de 1955, por 
malversación, en contra de Femando 
Slócker la Rosa, por medio de la pre
sente se le notifica que por auto de 
la lima. Audiencia Provincial de es
ta capital, de fecha 6 de septiembre 
de 1960, por el que se declara ex
tinguida la responsabilidad penal por 
rémisión de la condena impuesta en 
la aludida causa a dicho penado. •

Dada en Valladolid, a veintiuno de 
septiembre de 1960.—El juez de ins
trucción, Miguel Alvarez Tejedor.— 
El secretario, M. Vives Lasierra.

3.024

MADRID.-NUMERO 16
EDICTO '^

Rafael Salazar Bermúdez, magistra- 
•uez de primera instancia del número 
iéis de esta capital.

presente se anuncia la muerte sin 
don Mariano Rivera Ares, nacido 
'lid. el día 11 de abril de 1890, 

y de Juana, de estado viudo 
'as Gabriel Fernández, que 
"id, donde tenía su domi- 

abril de 1960, sin dejar 
scendencia de ninguna 
c su herencia .por sus 

^yoña María Milagros
*’a Cerezo, hijas del 

allecido del causante, 
lOn Víctor Rivera Ares y que 

inuríó-al mismo; llamándose por el 
presente edicto a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamaría den
tro de treinta días y apercibidos que, de 
no hacerlo, Ics parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Maúrid, a veintiséis de agosto 
d| mil-novecientos sescnta.—Rafael Sala- 
zaf Bermúdez. - El secretario, P. S. (ile
gible).

3.033-2.226

ANUNCIOS NO OFICIALES
PERDIDA 

de galgo negro. Ruego le entreguen Puen
te Colgante, 15. —Valladolid.

2.227

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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¡isira- 
imero

ie sin 
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dejar' 
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